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INFORME DEL DIRECTOR. 

 

El profesor Andrés Eloy Blanco, Director de la Escuela de Geografía, informó acerca de los siguientes 

puntos: 

 
Del Consejo de la Facultad  de fecha 16.02.2016 
 
El profesor Vincenzo Piero Lo Mónaco, Decano de la Facultad de Humanidades y Educación, informó 
que en el Consejo Universitario del día 10.02.2016 se dio inicio a la discusión de los temas que serán 
enviados a la Comisión de Educación de la Asamblea Nacional, entre los cuales figuran: la elección de 
las autoridades universitarias, los incrementos de salarios del personal universitario, la reforma de la Ley 
de Universidades, la modificación de la Ley Orgánica de Educación y la revisión de los criterios utilizados 
para la aprobación del presupuesto universitario. Además se conoció que el Consejo Universitario decidió 
incluir como punto permanente en la agenda el presupuesto universitario y dirigirse al país en rueda de 
prensa.  
 
La Dra. Cecilia García Arocha, Rectora de la UCV, presentó el borrador del documento, donde propone 
modificar el artículo 34º de la Ley Orgánica de Educación y el artículo 30º de la Ley de Universidades, 
donde solicita: dejar sin efecto el artículo 34º de la Ley Orgánica de Educación y modificar el artículo 30º 
de la Ley de Universidades, para que puedan ejercer su derecho al voto los profesores instructores, 
aumentar la participación estudiantil a un 50%, y admitir la presencia de un representante de los 
empleados en el Consejo Universitario.  
  
También comunicó el profesor Lo Mónaco, que el día lunes 15.02.16 se efectuó una reunión del Núcleo 
de Decanos, donde se discutió lo concerniente a los nuevos ingresos para el período junio 2017, donde 
se decidió que lo más prudente era no realizar la EDAC este año y en su lugar utilizar la figura de “Mérito 
Académico”. Se acordó nombrar una comisión que, conjuntamente con la Comisión Central de Admisión, 
fijará los criterios para la definición de esta nueva modalidad de ingreso, en un lapso no mayor de 90 
días. 
 
Se conoció que el premio Francisco de Venanzi 2013-2014, se otorgará el día jueves 25.02.2016, en el 
Auditorio Dr. Tobias Lasser de la Facultad de Ciencias, donde serán homenajeados seis profesores de la 
Facultad de Humanidades y Educación. 
 
Se recibieron los dozavos correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del año 2015; no 
obstante, no han sido enviados los dozavos del año 2016. 
 
Fue aprobado en Gaceta Oficial, el Decreto 2198, que establece la creación de un Sistema Centralizado 
de Compras Públicas, este decreto prohíbe la realización de compras por parte de entes públicos.   
 
No han sido recibidos los dozavos para la cancelación de la segunda quincena del mes de febrero, la 
primera quincena fue cancelada con saldo inicial de caja. 
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El profesor Tulio Olmos, Vicepresidente de la APUCV y Representante Profesoral, sugirió que se coloque 
en agenda permanente del Consejo de la Facultad la situación de la crisis universitaria, donde sea 
declarada la situación de emergencia que actualmente afronta la universidad. 
 
Se recibió el cronograma de inscripción del postgrado de la FHE, correspondiente al período 2016-I. 
 
Se informó que el acto para la entrega de certificados a los aprobados en los diplomados, se realizará el 
día jueves 18.02.16 a las 10:00 am en Auditórium de la Facultad de Humanidades y Educación. 
 
Por último, se otorgó un derecho de palabra al Dr. Nicolás Bianco, Vicerrector Académico de la UCV, 
quien presentó el diagnóstico académico de la UCV, donde expuso los nuevos diseños curriculares, la 
promoción de la investigación científica y humanística competitiva y, la excelencia académica para la 
innovación. Esta presentación será enviada por correo electrónico a los consejeros.  
 

 
 
ASUNTOS DE LA ESCUELA. 
 

 Del profesor ANDRÉS ELOY BLANCO, Director de la Escuela, quien propone al Prof. Freddy Alexis 
Aponte como Coordinador Pasantías de  la Escuela de Geografía a partir del 17.02.16 

Conclusión: conocido y en cuenta.  
 

 Del profesor ANDRÉS ELOY BLANCO, Director de la Escuela, quien propone a la Prof. Anjose 
González como Coordinadora de  Extensión de  la Escuela de Geografía a partir del 17.02.16 

Conclusión: conocido y en cuenta. 
 

 De fecha 15.02.16. Del Prof. JESÚS BARBOZA, quien como revisor, solicita la aprobación del 
Proyecto de Trabajo de Licenciatura titulado: “Análisis espacial de las inundaciones (1970-2015) por 
amenaza hidrometeorológica en la Región Central”, del bachiller Alexander Arias, y cuyo tutor es el 
Prof. Vidal Sáez. 

Conclusión: se aprueba con la siguiente modificación en el título: “Análisis espacial de las 
inundaciones (1970-2015) por amenaza hidrometeorológica en la Región Central de Venezuela” 
 

 De fecha 15.02.16. Del Prof. JESÚS LEMUS, quien como revisor, solicita la aprobación del Proyecto 
de Trabajo de Licenciatura titulado: “Propuesta para el aprovechamiento de la actividad turística-
recreacional en el municipio Península de Macanao, estado Nueva Esparta”, de la bachiller Astrid 
Caraballo, y cuyo tutor es el Prof. Freddy Aponte. 

Conclusión: aprobado.  

 De fecha 15.02.16. Del Prof. PEDRO DELFÍN, quien como revisor, solicita la aprobación del 
Proyecto de Trabajo de Licenciatura titulado: “Evolución de las condiciones de vida del centro 
poblado de Guaca-Guatapanare, estado Sucre. Período 1990-2011”, de los bachilleres Chael 
Calderón y José Guerra, y cuyo tutor es el Prof. Orlando Cabrera. 

Conclusión: aprobado.  
 

 4.6 Sin fecha. De la Br. DAILIN VALERO, quien solicita la designación de jurado, para evaluar su 
Trabajo de Licenciatura titulado: “Estudio geográfico de la distribución espacial de Achatina Fullica 
(Caracol Africano) en Venezuela. Período (2012-2013)”,  cuyo tutor es el Prof. Víctor Aguilar. 

Jurado propuesto: Principales: Prof. Víctor Aguilar (Tutor), Prof. Marisol Salazar y Prof. Vidal Sáez 
(Coordinador). Suplentes: Prof. Freddy Aponte y Prof. Eunice Siso 
 
Conclusión: se aprueba el jurado propuesto.  Se sugiere el cambio de título a: “Estudio geográfico de 
la distribución espacial de Caracol Africano (Achatina Fullica) en Venezuela. Período (2012-2013)” 
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 4.7 Del profesor ANDRÉS ELOY BLANCO, Director de la Escuela, quien solicita la aprobación de 
las siguientes comisiones de trabajo. 

 
Comisión de Normas para los Trabajos de Licenciatura de la Escuela de Geografía 
Prof. Pedro Delfín  (Coordinador) 
Prof. Lorena Ortiz 
Prof. Orlando Cabrera 
Prof. Rafael Ruano 
Prof. Wilfredo Acosta 
Prof. Miguel Pineda 
Prof. Luisa Fernández 
Prof. Coromoto Sanabria 
 
Comisión de Revisión y Actualización del Pensum 
Prof. Luisa Fernández  (Coordinadora) 
Prof. Andrés Blanco  
Prof. Pedro Barrios  
Prof. Orlando Cabrera 
Prof. Rafael Ruano 
Prof. Wifredo Acosta 
Prof. Jairo Mejía 
Prof. Freddy Aponte 
Prof. Anjose González 
Br. Raúl Salcedo 
 
Comisión de Servicio Comunitario 
Prof. María Arreaza (Coordinadora) 
Prof. Lorena Ortiz 
Prof. Orlando Cabrera 
Prof. Eunice Siso 
Prof. Coromoto Sanabria 
Br. Geraldine Rodríguez 
Br. Annyelis Rivero 
 
Comisión para el Componente de Formación Docente 
Prof. Andrés Blanco (Coordinador) 
Prof. Pedro Barrios  
Prof. Jairo Mejía 
Prof. Eunice Siso 
Prof. Eva Colotti 
 
Comisión de Trabajos de Campo 
Prof. Orlando Cabrera (Coordinador) 
Prof. Rafael Ruano  
Prof. Pedro Delfín 
 
Comisión de Traslados, Equivalencias y Asesoramiento Académico 
Prof. Rafael Ruano (Coordinador) 
Prof. Pedro Barrios  
Prof. Andrés Blanco 
 
Comisión de la Página Web de la Escuela de Geografía 
Prof. Andrés Blanco (Coordinador) 
Prof. Pedro Barrios 
Prof. Xavier Bustos 
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Br. Chael Calderón 
 
REPRESENTANTES ANTE LA FACULTAD 
  
Coordinación de Extensión 
Prof.  Anjose González (Principal) 
Prof.  Miguel Cano (Suplente) 
  
Coordinación de Investigación 
Prof. Marían González (Principal) 
Prof. Jesús Barboza (Suplente) 
  
Comisión de Curriculum  
Prof. Luisa Fernández (Principal) 
Prof. Jairo Mejía (Suplente) 
   
Conclusión: se aprueban las anteriores comisiones de trabajo, con los cambios sugeridos por los 
Consejeros de Escuela.  
 

 De fecha 11.02.16. De los Brs. JHON QUIROZ Y RICHARD GUERRERO, quienes solicitan 
aprobación de modificación de título de su Trabajo de Licenciatura: “Evaluación de la movilidad 
urbana de los residentes de los municipios: Juan Antonio Sotillo, Simón Bolívar y Turístico Licenciado 
Diego Bautista Urbaneja del estado Anzoátegui”, cuya tutora es la Prof. Eunice Siso. 

Conclusión: se aprueba el nuevo título: “Determinación de las implicaciones de la ruta intercomunal 
de Tranzoátegui sobre la movilidad urbana en el eje vial Barcelona – Guaraguao”  
 

 Del profesor ANDRÉS ELOY BLANCO, Director de la Escuela, quien solicita aprobación del 
Reglamento Interno y de Debate del Consejo de la Escuela de Geografía. 

Conclusión: se aprueba el Reglamento con las modificaciones realizadas por los Consejeros en los 
artículos 19º y 22º 
 

 
 


